
INFORME SECRETARIAL.  A Despacho de la señora Juez el presente asunto para que 

se sirva proveer. La parte demandada se notifica, presenta recurso de reposicion al 

mandamiento ejecutivo de pago y escrito de contestacion de demanda con excepciones de 

fondo.  Santiago de Cali, 12 de agosto del 2021. 

La secretaria, 

 

Vanessa Mejía Quintero 

 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: AFIANZADORA NACIONAL S.A. NIT. 900.053.370  

DEMANDADO: BENJAMÍN & MARTÍNEZ ABOGADOS S.A.S. NIT. 900.805.186-1  

RADICACIÓN: 760014003007202100477-00 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, doce (12) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 

 

A través de memorial, la parte demandada a traves de su representante legal, presenta 

escrito donde interpone recurso de reposición contra el auto mandamiento de pago de fecha 

09 de julio de 2021, notificado personalmente el día 16 de julio del año en curso, en su 

contra. 
 

 

En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

 

 

1.- Autorizar para actuar en causa propia al señor NÉSTOR BENJAMÍN MARTÍNEZ 

MORALES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.130.606.838, expedida en Cali, 

obrando en calidad de Representante Legal de lasociedad Benjamín &Martínez Abogados 

SAS, identificada con el NIT No. 900.805.186 –1. 

 

2.- Corrase, traslado al recurso de reposición RECURSO DE REPOSICIÓN contra el Auto 

que Libra Mandamiento Ejecutivo de fecha 09 de julio de 2021, notificado personalmente 

el día 16 de julio del año en curso.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

Estado 13 de agosto del 2021  
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